
 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN A LOS PLANES DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Santa Martha de Cuba 

1. Identificación del GAD y periodo de evaluación 

GAD Parroquial: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIA RURAL 

SANTA MARTHA DE CUBA 

Año evaluado: 2024. 

Responsable: 

 Nivel directivo: MSc. Nelson Eduardo Vizcaíno Escobar Presidente 

 

 Nivel técnico: Ing. Dorian Edmundo Urresta Pantoja Secretario-Tesorero 

2. Aplicación de criterios de selección de meta 

 

META: GESTIONAR 3 CONVENIOS CON EL MIES, PARA EL APOYO DE LOS, 

NIÑOS Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA SANTA MARTHA 

DE CUBA, HASTA EL AÑO 2027 

Criterios de evaluación 

2.1 Relevancia estratégica: Altamente relevante. 

El indicador es altamente importante para medir el cumplimiento de los objetivos institucionales 

relacionados con la atención a grupos prioritarios, permite evaluar la eficiencia en la gestión 

presupuestaria, la ejecución de proyectos relacionados a los grupos prioritarios permite que niños 

niñas personas con discapacidad tengan una atención oportuna y se garantice sus derechos. 

2.2 Disponibilidad de información: Datos disponibles. 

La información necesaria para calcular el indicador—presupuesto asignado, presupuesto 

ejecutado, certificaciones presupuestarias y reportes de niños y niñas y personas con discapacidad 

atendidas—se encuentra disponible en los sistemas institucionales de administración financiera. 

Esto garantiza que el indicador pueda ser medido de manera oportuna y confiable. 

 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

2.3 Viabilidad de evaluación: Totalmente viable. 

El indicador es sencillo de calcular, la información es verificable y se cuenta con mecanismos 

establecidos de seguimiento físico–financiero. No requiere recursos adicionales ni procesos 

complejos, por lo que su evaluación es completamente factible dentro de los procedimientos 

regulares de monitoreo institucional. 

META: GESTIONAR, ADECUAR, CONSTRUIR, RECONSTRUIR, REALIZAR 

ESTUDIOS Y/O MANTENER 4 ESPACIOS PÚBLICOS EN DIFERENTES LUGARES DE 

LA PARROQUIA HASTA EL AÑO 2027 

Criterios de evaluación 

2.4 Relevancia estratégica: Altamente relevante. 

Es de gran importancia porque permite que los espacios públicos se presten y muestren de formas 

adecuadas, seguras e inclusivas, buscando el bienestar social promoción de actividades deportivas, 

culturales y sociales, su cumplimiento genera impactos directos en los servicios comunitarios. 

2.5 Disponibilidad de información: Datos disponibles. 

La información necesaria para evaluar el avance del objetivo—como inventarios de infraestructura 

existente, reportes de mantenimiento, cronogramas de obras, certificaciones presupuestarias, actas 

de entrega–recepción y registros de equipamiento—se encuentra disponible en las unidades 

técnicas, de planificación y obras públicas. Esto asegura la disponibilidad de datos oportunos y 

verificables. 

2.6 Viabilidad de evaluación: Totalmente viable. 

El seguimiento y evaluación del objetivo es completamente factible, ya que los procesos de 

mantenimiento, construcción y equipamiento cuentan con herramientas de control establecidas, 

indicadoras de avance físico y financiero, y documentación técnica respiratoria. La información 

es medible, verificable y puede ser revisada periódicamente sin requerir recursos adicionales ni 

procedimientos complejos. 

3. - Meta seleccionada para evaluación 

GESTIONAR 3 CONVENIOS CON EL MIES, PARA EL APOYO DE LOS, NIÑOS Y 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA SANTA MARTHA DE CUBA, 

HASTA EL AÑO 2027 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

3 CONVENIOS REALIZADOS 

Línea base: 1 

Meta anual 2024:100% 

Resultado alcanzado 2024: 

Cumplimiento físico: 100% 

Ejecución presupuestaria: 100% 

Tendencia del indicador: Creciente 

Evaluación técnica del avance 2024 

1. Cumplimiento físico: 100 % – Meta cumplida plenamente 

El 100% de convenios planificados para 2024 fue ejecutado. 

Esto demuestra una gestión operativa eficiente, evidenciando: 

Cumplimiento total del cronograma de actividades. 

Adecuada planificación técnica. 

Continuidad en las acciones de mantenimiento vial. 

Comparado con la línea base de 1, el resultado muestra un avance significativo, consolidando una 

tendencia positiva. 

2. Ejecución presupuestaria: 100 % – Totalmente cumplida 

La ejecución financiera alcanzó el 100%, lo que significa: 

Coherencia entre la planificación financiera y la ejecución física. 

Procesos de contratación y asignación de recursos adecuados. 

No existe sub ejecución ni sobre-ejecución. 

Este comportamiento financiero respalda la solides de la gestión institucional. 

3. Tendencia del indicador: Creciente – Muy favorable 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

La tendencia creciente del indicador muestra: 

Atención durante los últimos años 

Consolidación de la atención a grupos prioritarios como una acción sostenida. 

Reducción progresiva de grupos de atención prioritaria no atendidos. 

Una tendencia creciente es un signo de buena gobernanza, capacidad técnica e inversión 

sostenida. 

Conclusión técnica general 

La meta PDOT para 2024 se encuentra totalmente cumplida, en el componente financiero. 

El comportamiento del indicador muestra avances constantes desde la línea base del 1, 

posicionando al territorio en un escenario de mejora sostenida del mantenimiento vial. 

Este desempeño fortalece la probabilidad de alcanzar las metas acumuladas al 2027, especialmente 

las relacionadas con: 

META: GESTIONAR, ADECUAR, CONSTRUIR, RECONSTRUIR, REALIZAR 

ESTUDIOS Y/O MANTENER 4 ESPACIOS PÚBLICOS EN DIFERENTES LUGARES DE 

LA PARROQUIA HASTA EL AÑO 2027 

Línea base: 1  

Meta anual 2024:100% 

Resultado alcanzado 2024: 

Cumplimiento físico: 100% 

Ejecución presupuestaria: 100% 

Tendencia del indicador: Creciente 

Evaluación técnica del avance 2024 

1. Cumplimiento físico: 100 % – Meta cumplida plenamente 

El 100% del mantenimiento de infraestructura  planificado para 2024 fue ejecutado. 

Esto demuestra una gestión operativa eficiente, evidenciando: 

Cumplimiento total del cronograma de actividades. 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

Adecuada planificación técnica. 

Evaluación técnica del avance 2024 

1. Cumplimiento físico: 100% – Meta cumplida 

La totalidad del mantenimiento planificado fue ejecutada, lo que evidencia una gestión operativa 

eficiente y mejora respecto a la línea base  

2. Ejecución presupuestaria fue el 100 % – Parcialmente cumplida 

Interpretación posible: 

3. Tendencia del indicador: Creciente 

El indicador evolucionó positivamente desde la línea base, lo que muestra un fortalecimiento 

sostenido del mantenimiento vial. 

4. Justificación de la meta seleccionada 

La meta se justifica en función de la necesidad de garantizar condiciones adecuadas de 

infraestructura para mejorar la calidad de atención y equipamiento de las personas de Santa Martha 

de Cuba y su área de influencia.  

El adecuado estado de los espacios públicos es fundamental para garantizar una buena atención al 

público así como también el equipamiento correcto de estos espacios permite la integración de la 

sociedad. 

La ejecución del 100% de las obras de mantenimiento refuerza la capacidad de la entidad para 

garantizar eficiencia en la inversión pública, asegurar el cumplimiento del PDOT y responder a 

necesidades prioritarias de la comunidad. Estas acciones están alineadas con los objetivos 

estratégicos de desarrollo territorial, mejoramiento de servicios básicos, sostenibilidad ambiental 

y fortalecimiento del hábitat urbano. 

En conjunto, la meta permite: 

Reducir vulnerabilidades por infraestructura deteriorada. 

Mejorar la calidad del espacio público. 

Contribuir al bienestar comunitario y a la cohesión social. 

Cumplir con los estándares técnicos y normativos vigentes. 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

Optimizar el uso de recursos públicos mediante planificación eficiente. 

Por lo tanto, esta meta resulta altamente pertinente, estratégica y necesaria para garantizar un 

desarrollo territorial equilibrado y sostenible hasta el año 2027. 

5. Objetivo 

Objetivo General 

META: GESTIONAR 3 CONVENIOS CON EL MIES, PARA EL APOYO DE LOS, 

NIÑOS Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA SANTA MARTHA 

DE CUBA, HASTA EL AÑO 2027 

OBJETIVO: Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión, la equidad social y territorial en la 

diversidad.  

META: GESTIONAR, ADECUAR, CONSTRUIR, RECONSTRUIR, REALIZAR 

ESTUDIOS Y/O MANTENER 4 ESPACIOS PÚBLICOS EN DIFERENTES LUGARES DE 

LA PARROQUIA HASTA EL AÑO 2027 

OBJETIVO: Mejorar las comunidades, los espacios públicos, la accesibilidad, la calidad de los 

servicios públicos, la conectividad y vialidad de la parroquia para garantizar un entorno digno para 

todos y todas.  

6. Pregunta de evaluación 

¿Qué acciones puede incrementar el Gobierno Parroquial para mejorar la situación de las personas 

que pertenecen a los grupos de atención prioritaria? 

 

¿Qué criterio se realizaría para mejorar los espacios públicos en convenio con Municipalidad y 

Prefectura? 

7. Criterio de evaluación utilizado 

Criterio de Evaluación: Eficiencia 

La eficiencia evalúa si los recursos financieros, materiales y humanos se están utilizando de 

manera óptima para lograr los resultados planificados, asegurando que las intervenciones 

realizadas sean verificables, sostenibles y de calidad. 

Este criterio analiza la relación entre los recursos empleados y los productos obtenidos, así como 

la capacidad de la entidad para ejecutar las actividades previstas en el tiempo, costo y estándares 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

técnicos establecidos, evitando re trabajos y garantizando la adecuada conservación de la 

infraestructura intervenida. 

Definición: 
Se busca verificar si los recursos (financieros, materiales y humanos) se están utilizando de 

manera eficiente, logrando los resultados planificados y asegurando que las intervenciones sean 

verificables, sostenibles y de calidad. 

META: GESTIONAR 3 CONVENIOS CON EL MIES, PARA EL APOYO DE LOS, 

NIÑOS Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA PARROQUIA SANTA MARTHA 

DE CUBA, HASTA EL AÑO 2027 

Con las firmas de los convenios dirigidos a grupos prioritarios se está alcanzando atender de 

manera oportuna y eficiente a estos grupos los cuales mediante ejecución de los recursos públicos 

se otorga de insumos necesarios para ellos. 

META: GESTIONAR, ADECUAR, CONSTRUIR, RECONSTRUIR, REALIZAR 

ESTUDIOS Y/O MANTENER 4 ESPACIOS PÚBLICOS EN DIFERENTES LUGARES DE 

LA PARROQUIA HASTA EL AÑO 2027 

En cuanto a esta meta se puede afirmar que los recursos financieros dispuestos para mantener 4 

espacios públicos se han utilizado de manera eficiente ya que lo que se ha dispuesto se ha ejecutado 

8. Metodología utilizada 

Tipo de evaluación: Resultados 

La presente evaluación se orienta a analizar el grado de cumplimiento de los resultados 

establecidos para la meta 2024, verificando si las intervenciones ejecutadas lograron los productos 

previstos en términos convenios firmados y espacios públicos intervenidos. Se centra en el logro 

efectivo de los resultados y en su coherencia con los recursos utilizados y los estándares de calidad 

establecidos. 

Análisis descriptivo: Revisión de registros administrativos 

El análisis se base en la revisión sistemática de los registros administrativos generados durante la 

ejecución de las intervenciones, permitiendo describir el avance físico, la ejecución presupuestaria 

y la consistencia de la información registrada. La revisión incluye documentos operativos, 

financieros y técnicos que sustentan el desempeño de la meta. 

Técnicas de recopilación de información 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

Encuesta o entrevista semiestructurada: 

Aplicada a responsables operativos, administrativos y técnicos vinculados a la planificación, 

ejecución y supervisión de las actividades. Esta técnica permite obtener información cualitativa 

complementaria sobre procesos, dificultades, decisiones técnicas, verificación de calidad y 

sostenibilidad de las intervenciones. 

Instrumentos utilizados 

Guía de encuesta o entrevista semiestructurada (anexada): 

Herramienta utilizada para recopilar percepciones, prácticas y verificaciones internas relacionadas 

con el uso de recursos, la calidad del trabajo y la sostenibilidad de las intervenciones. 

Revisión documental: 

Incluye la verificación de documentos administrativos, técnicos y financieros tales como: 

Reportes del SIGAD 

Órdenes de trabajo 

Actas de entrega–recepción 

Facturas y comprobantes de pago 

Registros presupuestarios  

Estos documentos permiten contrastar el cumplimiento físico con la ejecución presupuestaria y 

asegurar la verificabilidad de las acciones reportadas. 

- Tipo de evaluación: Resultados. 

- Análisis descriptivo: Revisión de registros administrativos. 

- Técnicas de recopilación: Encuesta o entrevista semiestructurada. 

- Instrumentos: 
o Guía de encuesta o entrevista semiestructurada (anexada). 

o Revisión documental: reportes SIGAD, órdenes de trabajo, actas de entrega 

recepción, facturas y registros presupuestarios (codificado, devengado). 

 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

9. Análisis de resultados 

9.1. Análisis Cuantitativo 

El análisis cuantitativo se desarrolla mediante la presentación de los principales resultados en 

tablas y gráficos, permitiendo visualizar tendencias y comparar avances frente a años anteriores. 

Se consideran los siguientes indicadores: 

• Convenios firmados y mantenimientos de espacios públicos realizados por año. 

Se grafican los convenios firmados y los mantenimientos de espacios públicos realizados, lo que 

permite observar la evolución de ellos y la capacidad operativa de la entidad. 

• Número de familias beneficiadas 

La información permite cuantificar la población directamente impactada por la firma de los 

convenios y los espacios públicos mantenidos durante el año 

• Presupuesto codificado versus devengado 

La comparación entre ambos valores permite evaluar la eficiencia financiera de la ejecución. 

Los datos muestran que, para el ejercicio 2024, se devengó el 100% del presupuesto codificado 

9.2. Análisis Cualitativo 

El análisis cualitativo complementa la información cuantitativa, permitiendo interpretar los 

resultados más allá de los valores numéricos. 

Hallazgo principal 

La ejecución física reportada para 2024 alcanzó el 100%, mientras que la ejecución 

presupuestaria llegó al 100%. 
Esto muestra una brecha entre el avance físico y el financiero, indicando que, a pesar de que 

todas las actividades se declararon como completadas, no todo el presupuesto asignado fue 

efectivamente devengado durante el ejercicio fiscal. 

3. Posibles explicaciones (a validar con entrevistas y revisión documental) 

a) Registro administrativo tardío o re-codificación de gastos 

Puede existir un desfase temporal entre la ejecución real de las actividades y su registro contable, 

provocando que ciertos gastos se reflejen en períodos posteriores. 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

b) Uso de recursos no presupuestados 

En algunos casos, la ejecución física se completa con: 

Aportes comunitarios 

Mano de obra no remunerada 

Materiales o servicios en especie 

Estas contribuciones permiten cumplir físicamente las metas, pero no se registran como 

devengado, generando un desbalance físico-financiero. 

c) Trabajos menores registrados como “mantenimiento” sin contrato formal o con facturación 

incompleta 

Por ejemplo 

Trabajos ejecutados por administración directa, 

4. Impacto probable 

a) Riesgo de sostenibilidad de firma de convenios y mantenimiento de espacios públicos  

Si la ejecución física depende de recursos no presupuestados, voluntariado o intervenciones 

menores sin respaldo financiero formal, existe el riesgo de no contar con recursos suficientes en 

futuros períodos, afectando la continuidad y calidad del mantenimiento. 

b) Subestimación del costo real de las intervenciones 

La discrepancia puede llevar a presupuestos futuros insuficientes, ya que la planificación se basa 

en cifras que no reflejan el verdadero costo operativo. 

c) Debilitamiento de la calidad y verificabilidad 

La ausencia de facturación o contratos puede comprometer: 

La trazabilidad de los trabajos, 

La calidad técnica, 

El control y supervisión de las actividades. 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

d) Afectación a la programación multianual 

Una brecha entre ejecución física y financiera puede generar ajustes poco realistas en el  siguiente 

año 

- Cuantitativo: presentación de los resultados en tablas y gráficos. Convenios firmados por 

año, número de familias beneficiadas, espacios públicos mantenidos, presupuesto 

codificado versus devengado. 

 

- Cualitativo: La ejecución física reportada para 2024 alcanzó el 100%; y la ejecución 

presupuestaria es del 100%. Esto indica que, aunque las actividades físicas se reportaron 

como completadas. 

Posibles explicaciones identificadas (a validar con entrevistas y documentos): 

 

- Registro administrativo tardío o codificación de gastos en ejercicios posteriores (desfase 

temporal). 

- Uso de recursos no presupuestados (aporte comunitario, mano de obra voluntaria, en 

especie) que completaron obras sin reflejarse como devengado. 

- Trabajos menores registrados como “mantenimiento” sin contrato formal o sin facturación 

completa. 

 

Impacto probable: 

- Riesgo de no poder sostener mantenimiento futuro si no se dispone con recursos 

planificados. 

 

10. Conclusiones 

La meta ejecutada en 2024 muestra coherencia entre la ejecución física y la ejecución 

presupuestaria, alcanzando el 100% en ambos indicadores, lo que evidencia un adecuado 

uso y asignación de los recursos previstos para el año. 

La coincidencia entre el avance físico y financiero sugiere eficiencia operativa en la 

programación y ejecución de las actividades, siempre que la documentación técnica, 

administrativa y financiera respalde plenamente los resultados reportados. 

Aun con una ejecución del 100%, es necesario verificar la calidad y sostenibilidad de las 

intervenciones mediante actas de conformidad, supervisiones, ensayos y reportes técnicos, 

para asegurar que el cumplimiento no se limite a un registro administrativo sino a 

resultados efectivos en el territorio. 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

La tendencia creciente del indicador refleja una mejora en la capacidad institucional de 

planificación, ejecución y cierre administrativo, lo cual contribuye a fortalecer la confianza 

en los procesos de gestión pública y en la proyección de metas multianuales. 

Se recomienda mantener buenas prácticas de registro, control interno y seguimiento, dado 

que una ejecución perfecta en términos cuantitativos no garantiza por sí misma la 

sostenibilidad futura de los servicios de mantenimiento vial, alcantarillado y adoquinado. 

11. Recomendaciones 

Consolidar la eficiencia y planificación 

Mantener la coherencia entre planificación, ejecución física y financiera. 

Documentar los procesos que permitieron alcanzar el 100% en ambos indicadores para 

replicarlos en años siguientes. 

Optimizar la programación de recursos para mantener la tendencia creciente y asegurar 

eficiencia multianual. 

2. Garantizar calidad y sostenibilidad 

Verificar que todas las intervenciones cumplan con los estándares técnicos, de 

durabilidad y niveles de servicio. 

Implementar inspecciones periódicas post-ejecución para asegurar que el mantenimiento y 

obras perduren en el tiempo. 

Registrar y controlar la calidad de materiales, procesos constructivos y procedimientos de 

mantenimiento. 

3. Mantener trazabilidad y transparencia 

Fortalecer la documentación y control interno, asegurando que cada acción física tenga 

respaldo contable, administrativo y técnico. 

Continuar registrando de manera completa y oportuna todas las actividades, gastos y 

recursos empleados. 

Integrar reportes de ejecución en sistemas administrativos y SIGAD para mantener 

historial y evidencia para auditorías. 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

4. Fortalecer la gestión institucional y seguimiento 

Utilizar los resultados del 100% de ejecución como base para la planificación multianual, 

priorizando mantenimiento preventivo y proyectos estratégicos. 

Monitorear indicadores de impacto social (familias beneficiadas, kilómetros intervenidos) 

para asegurar que los resultados reflejen beneficios reales. 

Promover la mejora continua mediante evaluaciones periódicas y capacitación del personal 

en buenas prácticas de gestión y mantenimiento vial. 

Realizar una revisión documental interna y conciliación entre reportes físicos y registros 

presupuestarios para 2024. Plazo: 30 días. 

 

Establecer procedimientos para el registro de aportes en especie y voluntariado, asignando 

un valor económico y registrándolo en devengados cuando corresponda. Plazo: 45 días. 

 

Fortalecer la coordinación entre técnico de obras y la tesorería: reuniones mensuales de 

avance y conciliación. Frecuencia: 1 mensual. 

Capacitar al personal en codificación presupuestaria y uso de herramientas para evitar 

errores de reporte. Plazo: 60 días. 

 

Para proyectos futuros, gestionar y respaldar contratos, órdenes de trabajo y actas de 

recepción debidamente firmadas como evidencia. 

12. Plan de acción 

Actividad 1: Revisión documental y conciliación 

- Responsable: Secretario – Tesorero  

- Plazo: 30 días 

- Producto: Informe de conciliación con evidencias (facturas, actas de entrega, fotografías 

georreferenciadas). 

Actividad 2: Registro de aportes en especie 

- Responsable: Secretario – Tesorero 



 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

- Plazo: 45 días 

- Producto: Formato estandarizado para registro de aportes en especie y control de horas 

de voluntariado. 

Actividad 3: Capacitación y sistema de reuniones de conciliación mensual 

- Responsable: Presidente del GAD  

- Plazo: 60 días 

- Producto: Plan de capacitación y actas mensuales de conciliación. 

13. Anexos 

 A1. Guía de encuesta o entrevista semiestructurada (técnica). 

 A2. Copias de reportes y captura del módulo de cumplimiento de metas SIGAD. 

 A3. Listado de facturas, órdenes de trabajo y actas de recepción vinculadas al proyecto. 

 A4. Fotografías georreferenciadas de obras (si existen). 
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